


13/2019 28 de enero Aceptar renuncia presentada por Andrés Rodríguez a partir del
28 de febrero de 2019.

14/2019 28 de enero Hacer  uso  del  orden  de  prelación  del  llamado  a  concurso
dispuesto por RD Nº 141/2017.

SE RESUELVE: 

Punto 1 del OD: Aprobar el Acta Nº 01/2019 de 23 de enero de 2019.
Punto 2 del OD: Aprobar el presente Orden del Día.
Punto 3 del OD: Se mantiene en el Orden del Día.
Punto 4 del OD: Información clasificada como reservada, Art. 9 literal D de la

Ley Nº 18.381 del 17 de octubre de 2008.
Resolución aprobada con el Nº 09/2019 - Exp. 2018-
32-1-0001311.

Punto 5 del OD: MODIFÍQUESE el numeral 1º) de la parte resolutiva de la R/D
Nº 04/2019 de 23 de enero de 2019 quedando redactado de
la siguiente manera: 
 “1º) APROBAR la incorporación del funcionario Luis Aquino CI
Nº 2.902.144-7 a los cuadros funcionales de este Instituto, al
amparo  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  630  de  la  Ley  Nº
19.355 de 19 de diciembre de 2015 a partir del 15 de febrero
de 2019”.
REMITIR Oficio al Ministerio de Defensa Nacional comunicando
el  contenido  de  la  presente  Resolución  y  solicitando  los
antecedentes funcionales, cargo presupuestal, nivel y montos
salariales  percibidos  por  todo  concepto  por  parte  del
funcionario. 
NOTIFÍQUESE al funcionario.
PASE al Área de Administración, para su remisión a la División
Gestión Humana.
COMUNÍQUESE a la Gerencia Técnica y al Área de Monitoreo
Atmosférico y Sensores Remotos.
Resolución aprobada con el Nº 10/2019 - Exp. 2019-
32-1-0000040.

Punto 6 del OD: CRÉANSE  a  nivel  de  División  las  siguientes  unidades
organizativas y su línea administrativa jerárquica: a) División
Cooperación y Capacitación, que dependerá del Directorio, b)
División Gestión de Calidad, que dependerá del Directorio. 
CRÉANSE a  nivel  de Departamento las  siguientes  unidades
organizativas  y  su  línea  administrativa  jerárquica:  a)
Departamento  de  Liquidación  de  Haberes,  dentro  de  la





Departamento de  Liquidación de  Haberes para  efectuar  los
ajustes salariales que correspondan en cada caso.
Resolución aprobada con el Nº 12/2019 - Exp. 2019-
32-1-0000336.

Punto 8 del OD: ACÉPTASE la renuncia de la Lic. Roxana Sagarra, titular de la
C.I. Nº 4.207.934-6, con fecha 13 de febrero de 2019.
NOTIFÍQUESE a la interesada.
PASE al Área de Administración, para su remisión a la División
Gestión  Humana  a  los  efectos  correspondientes  y  a  la
desafectación de la funcionaria en el RVE 2.0. de la ONSC.
COMUNÍQUESE a la Gerencia Técnica.
Resolución aprobada con el Nº 13/2019 - Exp. 2019-
32-1-0000317.

Punto 9 del OD: Se  toma  conocimiento  y  se  aprueban  las  Resoluciones  de
referencia.

CONSTANCIAS:

Siendo las 12:30 horas, se levanta la sesión. 

Por el Directorio:
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